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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de agosto del dos mil veintitrés 

 

En este proceso Hipotecario promovido por OVER MÉNDEZ SÁNCHEZ en contra de HENRY GIRALDO 

BELLO, el 25 de mayo del 2023 se notificó al secuestre DAFUBA S.A.S. el auto en el que se le requirió 

que debía rendir cuentas de su gestión dentro de los diez (10) días siguientes, término que transcurrió 

en silencio. 

 

Así las cosas, no hay lugar a correr traslado del informe y tampoco al señalamiento de honorarios 

definitivos. 

 

Como quiera que este proceso fue terminado por pago total de la obligación y el secuestre ya había 

allegado del acta de entrega del inmueble al demandado, se requiere al auxiliar de la justicia que no 

hay lugar a seguir rindiendo informes en este asunto por cuanto sus funciones han cesado. 

 

Comuníquese esta decisión al secuestre1 por el Centro de Servicios. 

 

Notifíquese 

                                                           
1 dany832@hotmail.com  
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